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M E D I C O - Q U I R U R G I C A 
á cargo del reputado médico 

DON P E D H O I B A Ñ E Z T O R R E S 
K S P E C I A I . I D A D 

en — 

E N F E R M E D A D E S D E L A MATRIZ 

HoPQS de consu l ta de 9 de la m a ñ a n a á 1 de la t a fde 

PROVISIONALMENTE FONDA DEL COMERCIO 

(r 
:: Nombres de los Sres. Concejales que han autorizado 
con su voto lo que, en vez de distribución de fondos, 
puede llamarse amplia autorización al alcalde D. Raíael 
Campoy para "aplicar,, lo que ingrese durante el mes: 

D. Eulogio Periago Pérez. 
D . Nicolás de los Ríos Soler. 
D . Jerónimo Arcas Sastre. 
D . Francisco Carrasco Sánchez. 
D. Francisco Carrasco Ruíz. 
De cuya rara, expresiva y especialísima forma de 

"distribución,, (¿?) protestaron é interpondrán nuevo re
curso de alzada, los Concejales O. Manuel Millana Beni
tez y D. Alfredo San-Martín. 

Cn eí 
l ia ses ión de ayep 

Dió comienzo bajo la presidencia 

del alcalde .Sr. Campoy, á las once 

y minutos; asisten los Sres. Albero

la, Ríos, Periago, Carrasco Sánchez, 

Carrasco Ruíz, Vizconde de Huer

ta, Millana y San-Martín; total nue-

^e. D e los conservadores, ni señal, 

y en la orden del día la discusión de 

^as láminas del 8o por l O O . 

Vayan tonaando nota nuestros 

lectores. 
Léese el acta. 

San-Martín: N o está coníorme 

con la redacción del acta en lo que 

^•especta á hacer constar que la 

Campaña de la prensa respecto á 

los abusos de quintas queda limita-

á los tres casos concretos denun

ciados por él. La prensa—la pren

sa en cuestión es , para honra nues

tra. L A TARDE , lector— ha hecho 

^na genérgica campaña contra sus 

'ibusos y no hay por qué borrar esos 

ecos; yo no represento la prensa,pe-

fOjComoteneraos la obligación inelu

dible los concejales de velar por los 

intereses del país y evitar á toda 

costa los abusos ó perjuicios que 

puedan ocasionarles á los vecino > 

de Lorca, yo me hago eco de los 

abusos de referencia en cuanto á lo 

que puedo justificar y atestiguar; 

esos abusos los denuncié yo por el 

momento,sin perjuicio de denunciar 

otroSjCuando sea necesario, y c ó n s - i 

tele al Sr. Carrasco Ruíz, que no 

consentiré que mi delicadeza en 

oblar sea interpretada por nadie á 

su antojo y capricho, pretendiendo 

cubrir con un manto de Inmun'dad 

á los que hayan podido delinquir. 

La prensa ha debido tener motivos 

para hacer dicha campaña;depúrese 

si ha tenido ó no razón; pero no 

vengamos á pretender reducir una 

cuestión tan importante á esos tres 

casos. Conste mi protesta en ese 

acta, por lo tanto. ' 

El Sr. Carrasco Ruíz: Está bien; 

puede constar lo que dice el señor 

San-Martín,y conste lo que digo yo; 

porque por sospechas no se puede 

juzgar. 

San-Martín: Repito q u e el señor 

Carrasco ignora el fundamento de 

la prensa para hacer esa campaña 

y las pruebas que pueda tener,y por 

lo tanto huelga por completo hacer 

esa manifestación aquí,y que conste 

en ese acta; porque la prensa no 

puede contestar en este sitio y dar 

sus razones y por esa causa repito 

qué el mantode inmunidad con que 

quiere el Sr. Carra.sco Ruíz, cubrir 

la cuestión no lo permito,y protesto; 

que se depuren los hechos, y enton

ces veremos si tiene ó no razón la 

prensa;entre tanto ¿por qué preten

der reducir las proporciones de es

te asunto? 

Vuelvo á decir que la cuestión 

está en pié, que la nebulosa en que 

está envuelta la conducta de los 

empleados, no se ha desvanecido, 

ni mucho menos; por lo tanto á de

purar esas conductas, y á ver quién 

tiene razón. 

Carrasco Sánchez: Pero ¿qué es 

. lo que quiere que conste en el acta 

el Sr. San-Martín? S. S. Se hizo eco, 

de la campaña de la prensa y lá' 

trajo aquí denunciando esos tres 

casos. 

San-Martín: Casos repito, que yo 

conocía detalladamente, y que -pro

baban que existiendo éstos, otros 

muchos podría saber la prensa qué 

motivaran su actitud; por lo tanto 

yo me hice eco dé esa campaña 

cumpliendo con mi deber, y nó me 

explico qué le estrañe al ár.' Ca

rrasco Sánchez que yo recoja esos 

ecos, cuando él formuló aquí hace 

algunos años una manifestación 

gravísima contra un Ayuntamiento 

y contra su Alcalde, en jsituación 

conservadora, recogiéndola de un 

periódico. 

Carrasco Sánchez: Yo dije en 

aquella ocasión, que el Ayunta

miento estaba bajo el peso de una 

grave acusación y era necesario 

averiguar lo que hubiera de cierto 

para exigir responsabilidades al pe

riódico si no era verdad, ó al Ayun

tamiento. 

Y preguntamos nosotros al señor 

Carrasco: ¿Se averiguó? ¿Se depu

raron los hechos? ¿á quién se exi 

gieron responsabilidades? 

Así se ven en el mundo 

las cosita» que se ven. {Música 

popular^ 

Conque, Sr. Carrasco Ruiz, «n 

cuestión de abusos de quintas,nos-

otros tenemos más de tres casos y 

\acaso más de treinta; que se nos lla

me á careo, y ya verá el Sr. Conce

jal como se despeja la nebulosa. 

Con que, al avío. 

Se aprueba el acta. 

Lto de las l á m i n a s 

V zconde de Huerta: Pide á la 

Presidencia se regule la disctl.sión 

estableciendo dos turnos; para- in

terpelar y rectificar. 

Presidente: Acepta con gusto la 

proposición. ' ' '' 

El Secretario lee el dictamen de 

la Comisión de Hacienda sobre la'*' 

venta de las láminas' d e F i ^ píor 

ciento. 

El Sr. Carrasco Ruíz, que sin du

da ha interpretado mal unas pala

bras del Sr. Vizconde, indicct que 

se lea el infi>rme grande, e! de la 

comisión magna suponemos, pues 

quiere óirlo el Vizconde.. . . 

Vizconde de riuerta: Ño, yo no 

pido eso; yo lie pedidQ .q,ue a? esta

blezcan los turnos pjara la discusión. 

N o hay duda; el señor p a r i ^ ^ ^ 

Ruiz, había oído rria!. . 

Carrasco Ruíz: Pide la palabra 

p a n defender el dictamen. 

Dice que e n vi§ta.de la.sltuación 

porque atraviesa el país, y el muni

cipio juntamente, la comisión,á que 

ya se ha liecho referencia y á la 

cual pertenece el quehabla» llevó el 

informe l e i d o á la corppraeión,par%rl 

que é.sta decidiese la ,.,venta. L̂ .̂ co

misión se inspiraba en los Í J U C I J Í ^ J 

..deseos de hacer un beneficio al país 

y al Ayuntamiento,pues con el pro

ducto de esa venta haríanse edifi

cios—escuelas, que proporcionarían 

al Municipio una renta ,§egura, la de 

los alquileres que hoy paga y a lgo 

más; que todos, en la comisión, cs-

taban!conformes;pero que habiendo 

[^formulado voto en contra un indi

viduo de la comisión—el Sr.:Milla

na—se había .sometido el asunto á. 

la corporación para que, ésta dec i 

diese, y la prueba de la bue^ fe de 

todos era que se había sometido el 

asunto al Municipio en atención al 

voto en contra del Sr. Millana. 

San- i \Iartín.—Tengo pedida la 

palabra, pero en atención á la ine-

gable competencia . que en este 

asunto bene el Sr. Vizconde de 

Huerta y al voto particular foímu-


